
IV. 

111. Derogado. 

l. y 11. . .. 

Artículo 39. El Consejo de ... 

Artículo 12. Las autoridades estatales y municipales y los particulares 
están obligados a proporcionar a la Secretaría, los datos, informes y 
documentos que se les soliciten, en relación a la materia regulada por esta 
ley. 

XII. 

XI. Derogada. 

l. a X. 

«Artículo 5. Para los efectos ... 

ARTÍCULO QUINTO. Se reforman los artículos 12; 40, fracción 1, inciso d); y se 
derogan los artículos 5, en su fracción XI; 39, fracción 111; 44, fracción 11, todos 
ellos de la Ley de Profesiones para el Estado de Guanajuato, para quedar en 
los siguientes términos: 

ARTÍCULO CUARTO. Se abroga la Ley de Fomento a la Investigación 
Científica, Tecnológica y a la Innovación para el Estado de Guanajuato, 
contenida en el Decreto Legislativo número 1 15, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado número 59, Segunda Parte, el 17 de mayo 
de 2002. 
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ARTÍCULO SEXTO. Se reforman los artículos 4, fracción 111; 6, fracción X; 11, 
párrafo primero fracciones VII y XIII; 12, fracción XIV; 27; 39, párrafo primero; 
40, párrafo primero; se adicionan los artículos 38, fracción IV, con un párrafo 
segundo; y 39, con una fracción VI; y se deroga la fracción XII del artículo 25; 

111. y IV .... 11 

11. Derogada. 

l. 

Artículo 44. Cada consejo técnico ... 

11. a IV .... 

e) a h) ... 

d) Actualizaciones a los planes y programas de estudio del tipo medio 
superior y superior a la Secretaría, con el objeto de mejorar la 
formación de los profesionistas que egresen de las instituciones 
educativas pertenecientes al sistema educativo estatal; 

a) a c) ... 

l. 

Artículo 40. Corresponde al Consejo ... 

Los cargos de ... 

El reglamento de ... 

El consejo será ... 
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